RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004979 , Ent. N°4620/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Hospital de Young, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 cuyo objeto es la “Contratación del Servicio del Traslado de Pacientes”; 
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 9 de julio de 2014, este Tribunal acordó observar el gasto derivado de la contratación de referencia en virtud de que no surgía la convocatoria en el sitio web de Compras Estatales, de conformidad con lo establecido por el Artículo 51 del T.O.C.A.F.; 
2) que en la oportunidad se remite publicación realizada en la página web de Compras y Contrataciones estatales, de fecha 31 de julio de 2014; 
CONSIDERANDO: que la publicación remitida no cumple con lo establecido en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., que preceptúa que la publicación debe realizarse con no menos de 15 días de anticipación a la fecha de apertura del llamado, y éste se realizó el 17 de julio de 2014; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 9 de julio de 2014;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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